
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL ART.  372 DEL C. G. del P. 

FECHA 11 de agosto del 2020 HORA 9:00 am 

RADICACIÓN 

05001 31 03 006 2019 00268 00 

CLASE DE PROCESO: Verbal 

PARTES Y DEMÁS INTERVINIENTES 
C.C./NIT/

T.P. 

ASISTENCIA 

SI NO 

Demandante Luis Roberto Agudelo Rodríguez   X  

Demandante Luz Ana Castañeda Correa  X  

demandante Jheison Daniel Agudelo Castañeda  X  

Demandante Camilo Agudelo Castañeda  X  

Apoderado 
demandante 

Luis Carlos Garcés Ospina  X  

demandada EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. 
representada por Margarita María Mesa Ruiz. 

 X  

Apoderada de 
Suramericana 

Laura Ceballos Klinkert.  X  

Llamada garantía Comfama. Representada por Laura Daniela Alzate 
Tobón 

 X  

Apoderado Comfama Daniel Posada Patiño  X  

Llamado en 
Garantía 

Hospital Pablo Tobón Uribe. Representado por 
Tatiana López López   

 X  

Apoderada Hospital 
Pablo Tobón Uribe 

Felisa Baena Arambulo  X  

Llamado en 
Garantía  

Allianz Seguros S.A, representada y apoderada 
por Pedro Ignacio Soto Gaviria 

 X  

Llamada en garantía Chubb Seguros Colombia S.A, representada por 
Carlos Humberto Caarvajal 

 X  

Apoderada de 
Chubb 

Estefanía Arango Tobon  X  

 

Conciliación  Se declaró fallida 

Excepciones Previas Sin lugar a tomar decisión 

Interrogatorios de Parte Se decretaron interrogatorios de parte de oficio, se realizarán en la 
próxima audiencia 

Fijación del Litigio Cada una de las partes presentes se ratificó en la demanda y su 

contestación respectivamente. Se tuvo como estipulación 

probatoria la afiliación del señor Luis Roberto, a la EPS 

demandada.  

Control de Legalidad Sin lugar a tomar medidas de saneamiento. 

DECRETO DE PRUEBAS 

Demandante Interrogatorio: se decreta el interrogatorio del representante legal 

de la demandada. Se cita a dicho representante en la audiencia. 

 

Documental: Se tendrán como medio de prueba documental los 

arrimados con la demanda; esto es, historia clínica del señor Luis 

Roberto, visible a folios 14 a 197; los registros civiles de 



nacimientos aportados con la demanda; el registro de matrimonio 

y; la resolución de pensión por invalidez emitida por Colpensiones.   

 

Pericial: Se incorpora y se tiene como prueba el dictamen pericial 

Nro. 201617493055 de septiembre 9 de 2016 de la entidad 

Colpensiones. 

 

Demandada EPS y 

Medicina Prepagada 

Sura. 

Interrogatorio: se decreta el interrogatorio de parte de los 

demandantes, que se practicará en la próxima audiencia. Se 

advierte a los demandantes el deber de comparecer a la próxima 

audiencia en aras de practicar dicha prueba. 

 

Documental: Se decreta como tal medio de prueba los 

documentos arrimados con la contestación de la demanda; esto 

es, listado de autorizaciones. 

 

Librar Oficios. Se ordena oficiar a la Clínica las Américas; Clínica 

del Rosario; Dinámica IPS; Doctor Juan Ricardo Márquez; 

Intergastro S.A y Cedimed S.A.S a fin de que remitan a este 

Despacho las historias clínicas que estén en su poder, 

correspondientes al señor Luis Roberto Agudelo Rodríguez.    

 

Testimonial: Niega prueba testimonial solicitada. 

 

Pericial. Se decreta dictamen pericial que realizará un experto en 

proctología, que realizará conforme las historias clínicas que 

obren en el expediente. Se establece un plazo a la demandada para 

que recude las historias clínicas de 15 días hábiles; una vez 

vencido dicho término, se otorga un plazo de 30 días hábiles para 

que allegue la aludida experticia.  

Llamamiento en 

garantía que Sura 

realiza a Comfama. 

Cuaderno 2 

Pruebas de la llamante en garantia – Sura. 

 

Interrogatorio: se decreta el interrogatorio del representante legal 

de Comfama, en audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Documental: Se decreta como tal medio de prueba los 

documentos arrimados con el llamamiento en garantía.  

 

 

Pruebas de la llamada en garantía - Comfama. 

 

Interrogatorio. Se decreta el interrogatorio de parte que realizará 

Comfama al representante Legal de la entidad Suramericana. 

 

Documental: Se decreta como medio de prueba los documentos 

allegados con la contestación al llamamiento. 

 

Testimonios. Se decreta la recepción de los testimonios de: 

 

Juan Diego Barrios Rojas 

Lorenzo Sandoval Pelayo  

Cindy Puello Ariza 

Gabriel Escobar 

 



Pericial.  Se ordena incorporar y tener como prueba pericial el 

dictamen realizado Isabel Cristina Moncada. 

 

Contradicción Dictamen. Ante la solicitud de contradicción del 

dictamen aportado por la parte demandante, por ser procedente, 

se dispondrá la citación de la Dra. Lina María Loaiza, para efecto 

de la contradicción del dictamen. La Comparecencia de la experta 

estará a cargo de Comfama. Igualmente, la parte demandante 

deberá suministrar al Despacho los datos de ubicación electrónica 

del perito. 

 

Llamamiento en 

Garantía que hizo 

Comfama a Allianz 

Seguros. Cuaderno 5 

Pruebas de la llamante en garantia – Comfama. 

 

Documental: Se decreta como tal medio de prueba los 

documentos arrimados con este llamamiento en garantía. 

 

Pruebas de la llamada en garantía - Allianz Seguros. 

 

Interrogatorio. Se decreta el interrogatorio de parte que realizará 

Allianz a los demandantes. 

 

 

Llamamiento en 

garantía que hizo Sura al 

Hospital Pablo Tobón 

Uribe. Cuaderno 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas de la llamante en garantía - Sura.  

 

Se decreta el interrogatorio de parte del representante legal del 

Hospital pablo Tobón Uribe. 

 

Documental. Se decreta como prueba documental los 

documentos allegados con el llamamiento en garantía. 

 

Pruebas de la llamada en garantía - Hospital Pablo Tobon 

Uribe.  

 

Interrogatorio. Se decreta el interrogatorio de parte que el 

Hospital realizará a los demandantes y al representante legal de 

la entidad Comfama. 

 

Testimonio. Se decreta el testimonio del doctor Jorge Iván Sierra 

Jaramillo. 

 

Documental. Se decreta como prueba los documentos allegados 

con la respuesta al llamamiento. 

 

Pericial. Se incorpora al expediente y se tienen como dictamen 

pericial el allegado por el Hospital Pablo Tobón Uribe que realizó 

el doctor Adolfo León Uribe Mesa. 

Llamamiento en 

garantía que realizó el 

Hospital Pablo Tobón 

Uribe a Chubb. Cuaderno 

4. 

Pruebas de la llamante en garantía - Hospital Pablo Tobon 

Uribe  

 

Documental. Se tienen como prueba los documentos allegados 

con el llamamiento en garantía. 

 

Exhibición. El representante legal de Chubb Seguros exhibirá la 

póliza de seguros y sus condiciones generales y particulares en el 

interrogatorio que le hará el Despacho. Documentos que se 



deberán remitir al correo electrónico del Despacho y de los demás 

intervinientes. Lo anterior, se deberá realizar con 10 días de 

antelación a la audiencia de instrucción y juzgamiento.  

 

Exhibición. No se accede a la exhibición de documentos respecto 

de Delima Marsh S.A. 

 

 

Pruebas de la llamada en garantia – Chubb Seguros S.A.  

 

Interrogatorio. Se decreta el interrogatorio de parte que realizará 

el representante legal de Chubb a los demandantes. 

 

 

Contradicción al Dictamen. Toda vez que la contradicción al 

dictamen pericial aportado por la parte demandante ya fue 

aceptada. Chubb tendrá la posibilidad de realizar preguntas al 

perito a efectos de la contradicción solicitada. 

 

 

Recursos. 

 

 

 

 

 

1) EPS y Medicina Prepagada Suramericana.  Interpuso 

recurso de reposición y en subsidio apelación respecto de 

la negación de la prueba testimonial solicitada por dicha 

parte. RESUELVE. El despacho resolvió el recurso de 

reposición y no accedió a lo solicitado; y concedió el recurso 

de apelación interpuesto en subsidio, ante el Tribunal 

Superior de Medellín –sala unitaria de decisión civil- en el 

efecto suspensivo, para lo cual dispuso la remisión del 

cuaderno principal, el audio de audiencia y esta acta.  

 

2) Comfama. Interpuso recurso de reposición respecto de la 

falta de pronunciamiento de la solicitud de interrogatorio 

de parte de los demandantes. Como segundo punto, 

cuestionó la carga que se le impuso en la contradicción al 

dictamen, por considerar que esa carga es de la parte 

demandante. RESUELVE. Se adiciona el decreto de prueba 

solicitado por esta llamada en garantía y, en ese sentido, 

como medio de prueba se decreta el interrogatorio de parte 

que Comfama realizará a los demandantes. No se repone lo 

decidido respecto de la carga procesal de la citación del 

perito. 

  

3) Allianz Seguros. Reposición ante la omisión de los 

interrogatorios de parte de los demás llamados en garantía 

en el proceso a excepción de Comfama del cual desistió al 

inicio de esta audiencia.   RESUELVE. Se adiciona el 

decreto de prueba solicitado por esta llamada en garantía, 

por lo cual, Allianz realizará interrogatorio de parte a las 

demás llamadas en garantía a excepción de Comfama.  

 

Fecha y hora para 

audiencia de fallo. 

En virtud de la concesión, en el efecto suspensivo, del recurso de 

apelación interpuesto por la demandada Suramericana E.P.S. y 

M.P. frente al auto de pruebas, en lo que negó la testimonial, NO 

se fijó fecha y hora para audiencia de fallo, mientras se decide 

en segunda instancia.  



No siendo otro el objeto de la diligencia se termina la audiencia siendo las 11:32 a.m. 

 

 
Mauricio Echeverri Rodríguez 

 Juez 
 

 

 

 

 

 

 

Camilo Bustamante Carvajal 
Secretario Ad-Hoc 

 

 

Nota: Esta acta solo es suscrita por el titular del Despacho debido que se realizó 

de manera virtual debido a la emergencia sanitaria provocada por el covid 19. 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Carrera 50 N° 51 – 23 Oficina 409, Edificio Mariscal Sucre 

Teléfono: 2517423  

 
Medellín, 11 de agosto del 2020 

Oficio:  

 
 

Señores 

CLÍNICA LAS AMÉRICAS. 
Ciudad. 

 

Proceso Verbal 

Demandantes Luis Roberto Agudelo Rodríguez y otros. 
Demandado EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. 

Radicado  05 001 31 03 006 2019 00268 00 

 
 

Cordial Saludo, 

 

Me permito informarle que, dentro del proceso verbal  de responsabilidad 

civil, Instaurado por el señor Luis Roberto Agudelo Rodríguez   identificado con 

c.c. No. 98.450.373 en contra de EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A, 

mediante auto proferido en audiencia celebrada el 11 de agosto del 2020, se ordenó 

oficiar a fin de que remitan a este Despacho las historias clínicas que estén en su 

poder, correspondientes a las atenciones médicas realizadas al demandante. 

 

Sírvase proceder de conformidad en el menor tiempo posible. 

 

Atentamente, 

 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Carrera 50 N° 51 – 23 Oficina 409, Edificio Mariscal Sucre 

Teléfono: 2517423  

 
Medellín, 11 de agosto del 2020 

Oficio:  

 
 

Señores 

CLÍNICA DEL ROSARIO. 
Ciudad. 

 

Proceso Verbal 

Demandantes Luis Roberto Agudelo Rodríguez y otros. 
Demandado EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. 

Radicado  05 001 31 03 006 2019 00268 00 

 
 

Cordial Saludo, 

 

Me permito informarle que, dentro del proceso verbal  de responsabilidad 

civil, Instaurado por el señor Luis Roberto Agudelo Rodríguez   identificado con 

c.c. No. 98.450.373 en contra de EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A, 

mediante auto proferido en audiencia celebrada el 11 de agosto del 2020, se ordenó 

oficiar a fin de que remitan a este Despacho las historias clínicas que estén en su 

poder, correspondientes a las atenciones médicas realizadas al demandante. 

 

Sírvase proceder de conformidad en el menor tiempo posible. 

 

Atentamente, 

 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Carrera 50 N° 51 – 23 Oficina 409, Edificio Mariscal Sucre 

Teléfono: 2517423  

 
Medellín, 11 de agosto del 2020 

Oficio:  

 
 

Señores 

DINÁMICA IPS. 
Ciudad. 

 

Proceso Verbal 

Demandantes Luis Roberto Agudelo Rodríguez y otros. 
Demandado EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. 

Radicado  05 001 31 03 006 2019 00268 00 

 
 

Cordial Saludo, 

 

Me permito informarle que, dentro del proceso verbal  de responsabilidad 

civil, Instaurado por el señor Luis Roberto Agudelo Rodríguez   identificado con 

c.c. No. 98.450.373 en contra de EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A, 

mediante auto proferido en audiencia celebrada el 11 de agosto del 2020, se ordenó 

oficiar a fin de que remitan a este Despacho las historias clínicas que estén en su 

poder, correspondientes a las atenciones médicas realizadas al demandante. 

 

Sírvase proceder de conformidad en el menor tiempo posible. 

 

Atentamente, 

 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Carrera 50 N° 51 – 23 Oficina 409, Edificio Mariscal Sucre 

Teléfono: 2517423  

 
Medellín, 11 de agosto del 2020 

Oficio:  

 
 

Doctor 

JUAN RICARDO MÁRQUEZ. 
Ciudad. 

 

Proceso Verbal 

Demandantes Luis Roberto Agudelo Rodríguez y otros. 
Demandado EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. 

Radicado  05 001 31 03 006 2019 00268 00 

 
 

Cordial Saludo, 

 

Me permito informarle que, dentro del proceso verbal  de responsabilidad 

civil, Instaurado por el señor Luis Roberto Agudelo Rodríguez   identificado con 

c.c. No. 98.450.373 en contra de EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A, 

mediante auto proferido en audiencia celebrada el 11 de agosto del 2020, se ordenó 

oficiar a fin de que remita a este Despacho las historias clínicas que estén en su 

poder, correspondientes a las atenciones médicas realizadas al demandante. 

 

Sírvase proceder de conformidad en el menor tiempo posible. 

 

Atentamente, 

 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Carrera 50 N° 51 – 23 Oficina 409, Edificio Mariscal Sucre 

Teléfono: 2517423  

 
Medellín, 11 de agosto del 2020 

Oficio:  

 
 

Señores 

INTERGASTRO S.A. 
Ciudad. 

 

Proceso Verbal 

Demandantes Luis Roberto Agudelo Rodríguez y otros. 
Demandado EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. 

Radicado  05 001 31 03 006 2019 00268 00 

 
 

Cordial Saludo, 

 

Me permito informarle que, dentro del proceso verbal de responsabilidad 

civil, Instaurado por el señor Luis Roberto Agudelo Rodríguez   identificado con 

c.c. No. 98.450.373 en contra de EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A, 

mediante auto proferido en audiencia celebrada el 11 de agosto del 2020, se ordenó 

oficiar a fin de que remitan a este Despacho las historias clínicas que estén en su 

poder, correspondientes a las atenciones médicas realizadas al demandante. 

 

Sírvase proceder de conformidad en el menor tiempo posible. 

 

Atentamente, 

 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Carrera 50 N° 51 – 23 Oficina 409, Edificio Mariscal Sucre 

Teléfono: 2517423  

 
Medellín, 11 de agosto del 2020 

Oficio:  

 
 

Señores 

CEDIMED S.A.S. 
Ciudad. 

 

Proceso Verbal 

Demandantes Luis Roberto Agudelo Rodríguez y otros. 
Demandado EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A. 

Radicado  05 001 31 03 006 2019 00268 00 

 
 

Cordial Saludo, 

 

Me permito informarle que, dentro del proceso verbal  de responsabilidad 

civil, Instaurado por el señor Luis Roberto Agudelo Rodríguez   identificado con 

c.c. No. 98.450.373 en contra de EPS y Medicina Prepagada Suramericana S.A, 

mediante auto proferido en audiencia celebrada el 11 de agosto del 2020, se ordenó 

oficiar a fin de que remitan a este Despacho las historias clínicas que estén en su 

poder, correspondientes a las atenciones médicas realizadas al demandante. 

 

Sírvase proceder de conformidad en el menor tiempo posible. 

 

Atentamente, 

 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 


